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I. ANTECEDENTES GENERALES 

En el marco la alerta sanitaria que se ha extendido en el país y la nueva fase de apertura que rige desde el 
1 de octubre de 2022, considerando además lo establecido en la Ley N°21.342, la entidad empleadora 
COLEGIO LA MISION establece las siguientes acciones para la gestión preventiva, dirigidas a prevenir el 
contagio de COVID-19 en los lugares de trabajo, estableciendo un procedimiento y medidas que permitan 
brindar protección y tranquilidad para quienes desempeñan sus labores en esta entidad empleadora. Estas 
medidas deberán ser cumplidas por todos los trabajadores(as). Cabe destacar que el presente documento 
corresponde a una actualización del protocolo de medidas sanitarias y vigilancia epidemiológica que entra 
en vigencia en Marzo 2023.  

1. Objetivo   

Este documento tiene por objetivo establecer medidas preventivas para prevenir el contagio de COVID-19, 
que se implementarán en la entidad empleadora COLEGIO LA MISION. 

Principios y/o medidas para el control del riesgo 

En esta nueva etapa del brote de COVID-19, las acciones destinadas a la protección de la salud de los 
trabajadores(as) y el control de riesgo de contagio estará basada en lo establecido en este Protocolo 
siguiendo lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley 21.342 y lo determinado por la Autoridad Sanitaria, en el 
contexto que la asistencia presencial es obligatoria. 

Además, se aplicarán los siguientes principios para la gestión preventiva del riesgo:  

- La comunicación entre los empleadores y trabajadores para permitir su involucramiento y el 
conocimiento de la situación en la entidad empleadora respecto a la implementación de las medidas. 

- El autocuidado de los trabajadores en el cumplimiento de las medidas a implementar, el cuidado mutuo 
entre ellos y el cuidado de su entorno.  

- La participación de los trabajadores en las acciones que se definan en esta materia. 

2. Alcance 

Este Protocolo aplicará a todos los trabajadores presentes en COLEGIO LA MISION, independiente de su 
relación contractual. Además, se aplicará, en lo que resulte pertinente, a las visitas, estudiantes o 
apoderados que acudan a nuestras dependencias. 

3. Organización para la Gestión del Riesgo  

En la confección de este Protocolo participaron las siguientes personas: 

Nombre del participante Cargo Correo electrónico 
Carolina Jara Valdivia Administradora cjara@colegiolamision.cl 

Yasna Godoy  Prevencionista de Riesgo yasnagodoy@yahoo.es  

Cristian Muñoz  Presidente Comité Paritario cmunoz@colegiolamision.cl 
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Nota: El Comité Paritario de Higiene y Seguridad participa de la confección del protocolo, monitoreo de su 
cumplimiento en conjunto con el asesor en prevención de riesgos y la dirección del establecimiento. 
 
Es responsabilidad de la entidad empleadora la implementación, la supervisión del cumplimiento de las 
medidas establecidas en este Protocolo y la comunicación con cualquier organismo fiscalizador con 
competencias sobre la materia. Para estos fines, la entidad empleadora ha designado a Carolina Jara 
(Administradora), Correo Electrónico  cjara@colegiolamisión.cl, Teléfono +56 991555599 

Se informará a los trabajadores del contenido de este Protocolo a través de la publicación de este y el 
responsable de esta actividad será cada jefatura de área y Comité Paritario. 

Los trabajadores(as) podrán manifestar sus dudas e inquietudes referente a lo indicado en el Protocolo a 
través de los Integrantes del comité paritario y/o jefaturas.  

Difusión  

Se entregará una copia de este Protocolo a los trabajadores(as) y se dará a conocer su contenido, mediante 
los siguientes medios: publicación en página web, correos electrónicos, entrega bajo firma. 

Además, se les informará los cambios en el protocolo, producto de modificaciones de las medidas 
decretadas por la autoridad, mediante correo electrónico y publicación.  

II. MEDIDAS PREVENTIVAS - GESTIÓN DEL RIESGO COVID-19 

1. Elementos de protección  

Se pondrá a disposición mascarillas1 para los trabajadores que deseen utilizarlas, ya sea de tipo 
quirúrgica, médicas o de procedimiento o de tres pliegues, N95, KN95 o similar.  

El uso de mascarilla no es obligatorio en educación parvularia, básica y media, ni en ninguna 
modalidad del sistema educativo. 

En los medios de transporte público o privado, incluidos los provistos por el empleador, se 
recomienda el uso de mascarilla. 

En situación de un posible brote COVID-19 y a solicitud de la autoridad sanitaria, puede exigirse el 
uso de mascarillas en un periodo de tiempo acotado. 

2. Lavado de manos 

Se sugiere que todos los trabajadores(as) se higienicen las manos con alcohol gel o alcohol al 70% al 
ingresar a las dependencias de la entidad empleadora como medida de higiene básica, cada 2 o 3 
horas (toda la comunidad educativa).       

Para lo anterior, se ha dispuesto de agua limpia y jabón líquido en todos los baños del colegio En los 
lugares donde no exista fácil acceso a agua limpia o potable, se mantendrá dispensadores alcohol gel 
o de solución de alcohol al 70%, en los accesos a la dependencia, reloj control, pasillos, casino, salas 

 
1 Se entenderá por mascarilla certificada aquella que se encuentre certificada por entidades competentes nacionales 
o extranjeras, de acuerdo a lo señalado en el Ord. B33/N°1963, de 31 de mayo de 2021, de la Subsecretaría de Salud 
Pública. 
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de clases y accesos a lugares de trabajo en general. 

La entidad empleadora se preocupará de mantener un stock adecuado de alcohol gel o una solución 
de alcohol al 70% con registro sanitario del Instituto de Salud Pública, considerando el número de 
trabajadores y consumo diario. 

El personal de mantención general estará a cargo de mantener el stock y velar por la existencia de 
jabón líquido, toalla de papel desechable, alcohol gel, en los lugares señalados. 

3. Organización del trabajo y distanciamiento físico seguro 

Como medida de prevención se recomienda mantener un distanciamiento de al menos un metro 
entre los puestos de trabajo. No se dispondrá de aforos específicos en ningún espacio al interior del 
colegio, pero propiciando siempre el distanciamiento en las actividades cotidianas siempre que esto 
sea posible. Esta medida en consideración que más del 80% de estudiantes de nuestro 
establecimiento escolar tienen su esquema de vacunación completa. 

4. Limpieza y desinfección  

- Se realizará una higienización periódica de las áreas de trabajo, manteniendo un buen estado de 
limpieza, conforme a lo establecido el D.S. N°594, 1999, del Ministerio de Salud.   

- Desinfección de superficies. 

- Se mantendrán contenedores (basureros) para la disposición de los residuos (mascarillas 
desechables, papel de secado de mano, guantes desechables, otros), ubicados en sala de primeros 
auxilios, patios y pasillos. 

- Se recomienda mantener los ambientes ventilados durante la jornada de trabajo.  

5. Ventilación 

Ventilación permanente de las aulas y espacios comunes, manteniendo abierta al menos una 
ventana o la puerta. Donde sea posible, se recomienda mantener ventilación cruzada de forma 
permanente o 3 a 4 veces por jornada, para generar corrientes de aire. Si las condiciones climáticas 
lo permiten, se recomienda mantener todas las ventanas abiertas. 

6. Frente a situaciones de brote, es importante: 

- Evitar aglomeraciones entre los párvulos y/o estudiantes en las distintas actividades o lugares al 
interior del EE (actividades deportivas, campeonatos, instancias extra programáticas que involucren 
personas externas a la comunidad escolar, entre otros). 

- En salas cunas y jardines infantiles, procurar grupos fijos de párvulos que no se mezclen entre sí y 
realicen sus actividades por separado. 

- Establecer horarios diferidos de entrada y salida de los cursos, para la alimentación y demás 
actividades. 
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7. Otras recomendaciones 

- Recomendar a las y los apoderados estar alertas diariamente ante la presencia de síntomas de 
COVID-19 de su hijo o pupilo. Si algún síntoma respiratorio sugiere COVID-19, no debe enviar al 
estudiante al establecimiento hasta que sea evaluado por un o una profesional de la salud. 

- Informar a los apoderados, tutores legales y/o a los padres sobre la importancia de la búsqueda 
activa de casos (BAC) a través de procedimientos de testeo, como medidas de prevención y control 
de la propagación de COVID-19. 

- Seguir el protocolo de transporte escolar, que incluye mantener una lista de pasajeros y la 
ventilación constante. No es obligatorio el uso de mascarillas. 

-  Realizar actividad física en lugares ventilados o al aire libre cuando sea posible 

- Uso de mascarilla en el periodo de seguimiento del brote, según lo indique la autoridad sanitaria. 

8. Testeo diario de la temperatura del personal, clientes y demás personas que ingresen al 
recinto de la empresa.  

Se mantendrán disponibles dispositivos para el testeo diario de la temperatura para el personal, 
clientes y demás personas que ingresen a sus dependencias.  

III.  TESTEO DE CONTAGIO DE ACUERDO A LA NORMATIVA DE LA AUTORIDAD 
SANITARIA  

 La entidad empleadora informa a los trabajadores los principales síntomas de la enfermedad 
COVID-19, los que se indican a continuación.  

a. Fiebre, esto es, presentar una temperatura corporal de 37,8 °C o más. 
b. Pérdida brusca del olfato (anosmia). 
c. Pérdida brusca del gusto (ageusia). 
d. Tos o estornudos. 
e. Disnea o dificultad respiratoria. 
f. Congestión nasal. 
g. Taquipnea o aumento de la frecuencia respiratoria. 
h. Odinofagia o dolor de garganta al comer o tragar fluidos. 
i. Mialgias o dolores musculares. 
j. Debilidad general o fatiga. 
k. Dolor torácico. 
l. Calofríos. 
m. Cefalea o dolor de cabeza. 
n. Diarrea. 
ñ.  Anorexia o náuseas o vómitos. 

Se considerarán síntomas cardinales los indicados en los literales a, b y c precedentes. Los restantes 
se consideran síntomas no cardinales. 

Asimismo, informará a los trabajadores que, en caso de presentar un síntoma cardinal, o dos o más 
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signos y síntomas no cardinales de la enfermedad, deberá acudir a un centro de salud para su 
evaluación.  

- Cuando la entidad empleadora o el trabajador considere que el posible contagio fue por exposición 
en el lugar de trabajo, podrá presentarse en un centro de salud de MUTUAL DE SEGURIDAD, para 
su evaluación médica y si se comprueba el contagio, la calificación de origen de la enfermedad, 
siempre sujeto a análisis de calificación de MUTUAL DE SEGURIDAD. 

En el Apéndice de este Protocolo se incluye la lista de los centros de salud del Mutual de Seguridad, 
más cercana a las dependencias de la entidad empleadora. 

En el caso señalado anteriormente, el empleador efectuará la Denuncia Individual de Enfermedad 
Profesional (DIEP), para ser entregada en MUTUAL DE SEGURIDAD. 

Cuando corresponda implementar el Protocolo de Vigilancia COVID-19 en Centros de Trabajo, 
según lo establecido por la Autoridad Sanitaria, aplicará lo siguiente: 

El testeo de la búsqueda activa de casos (BAC) en esta entidad empleadora, será informado por 
MUTUAL DE SEGURIDAD. El procedimiento de testeo se efectúa según lo señalado en el Protocolo 
de Vigilancia COVID-19 en Centros de Trabajo, por MUTUAL DE SEGURIDAD. Esta vigilancia no se 
realiza a petición de la entidad empleadora. 

Esta entidad empleadora dará las facilidades para que el organismo administrador realice el testeo 
de la búsqueda activa de casos (BAC) y todas las actividades que deba realizar al respecto, 
incluyendo la entrega de la información que le sea requerida, cuando corresponda que se efectúe 
esta vigilancia. 

IV. RESPONSABILIDAD EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACCIONES PARA LA 
GESTIÓN PREVENTIVA DEL COVID-19 

Es responsabilidad de COLEGIO LA MISION velar por las condiciones de seguridad y salud de los 
trabajadores (as), implementando todas las medidas descritas en este documento. Será 
responsabilidad de la dirección, jefaturas y gerencia vigilar el cumplimiento de las medidas 
descritas. De igual forma, el Comité Paritario de Higiene y Seguridad, realizará el seguimiento y 
monitoreo de las medidas acá descritas, de acuerdo a sus funciones. No obstante, los 
trabajadores(as) deberán dar cumplimiento a las medidas descritas, velando por su propia salud y 
la de sus compañeros(as) y entorno. 
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V. Protocolo de vigilancia epidemiológica, investigación de brotes y medidas 
sanitarias. 

1. Definiciones de casos 
 
Caso sospechoso: 
 
a. Persona que presenta un cuadro agudo con al menos tres síntomas de los que se indican en la normativa 
vigente. Se considera síntoma un signo nuevo para la persona y que persiste por más de 24 horas.  
 
b. Persona que presenta una infección Aguda Respiratoria Grave que requiere hospitalización. 
 
Medidas y conductas 
 

- Realizarse un test PCR o prueba de detección de antígenos disponibles para SARS-CoV-2 
- No asistir al establecimiento educacional hasta tener el resultado negativo del test 

 
Caso confirmado: 
 
a. Persona con una prueba de PCR para SARS-CoV-2 positiva.  
 
b. Persona que presenta una prueba de detección de antígenos para SARS- CoV-2 positiva, tomada en un 
centro de salud habilitado por la Autoridad Sanitaria o entidad delegada para la realización de este test.  
 
Si una persona resulta positiva a través de un test de antígeno (no de anti- cuerpos) realizado fuera de la 
red de laboratorios acreditados por la SEREMI de Salud, debe seguir las mismas conductas respecto a días 
de aislamiento. Se recomienda realizar un test dentro de un centro de salud habilitado. 
 
Medidas y conductas 
 
Dar aviso inmediato al establecimiento educacional, el cual deberá informar a las y los apoderados del curso 
para que estén alerta a la presencia de nuevos síntomas en otros miembros de la comunidad escolar. 
Quienes presenten síntomas, se deben realizar un PCR o un test de antígeno para SARS-CoV-2 y permanecer 
en el hogar hasta la entrega de resultados. 
 
Mantener aislamiento por 5 días desde la aparición de los síntomas. Los casos asintomáticos terminan su 
aislamiento 5 días después de la toma de la muestra. No obstante, el periodo de aislamiento puede variar 
según la evolución de la enfermedad o la actualización de la normativa vigente. 
 
3.- Contacto estrecho: 
 
Las personas consideradas contacto estrecho serán definidas solo por la Autoridad Sanitaria en caso de 
confirmarse un brote, y la misma determinará si se cumplen las condiciones para ser contacto estrecho. No 
se considerará contacto estrecho a una persona durante un periodo de 90 días después de haber sido 
confirmado. 
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2.-  Plan estratégico 
 
Desde el MINSAL (Departamento de Epidemiología), se mantendrá un monitoreo diario de las comunidades 
educacionales a través de los registros de la plataforma EPIVIGILA y laboratorio, cruzada con la base de 
datos de párvulos, estudiantes y docentes de los establecimientos proporcionada por el Ministerio de 
Educación (MINEDUC). Con esta estrategia se busca pesquisar oportunamente la presencia de casos 
confirmados y eventuales brotes de COVID-19 en cada establecimiento. El foco estará en la búsqueda de 
brotes o conglomerados priorizados. Esto generará alertas tempranas respecto a la aparición de posibles 
brotes en las comunidades educativas, para realizar la investigación y tomar las medidas para la mitigación 
y control de la propagación del SARS-CoV-2. Dicha información estará diariamente disponible (día hábil) 
para las SEREMI de Salud.  
 
Frente a una situación de brote o conglomerado priorizado en un establecimiento educacional, la Autoridad 
Sanitaria evaluará la procedencia de Búsquedas Activas de Casos (BAC) o testeo, el cual será un 
procedimiento seguro e informado y de acuerdo a la normativa vigente, como una medida preventiva que 
permitirá dimensionar la problemática de contagio y tomar las decisiones de cuidado necesarias. En el 
contexto de estudio de brotes (debido al riesgo a la salud pública que esta situación implica) no se requerirá 
consentimiento informado a madres, padres y apoderados(as). 
 
 
3.- Gestión de casos COVID-19 
 

a) Medidas de prevención y control 
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b.- Lugar de aislamiento 
 
Cada establecimiento educativo debe contar con un espacio determinado para el aislamiento de casos 
sospechosos o confirmados de COVID-19 que hayan asistido al centro educativo, para que puedan esperar 
sin exponer a enfermar a otras personas, mientras se gestiona su salida. 
 
Los lugares de aislamiento deben contar con las siguientes características: 
 

-  Estar adaptados para esta finalidad y tener acceso restringido 
- Ventilación natural. 
- Persona adulta responsable de casos COVID-19 del centro educativo que acompaña a la persona en 

aislamiento, debe portar mascarilla de tipo quirúrgica y mantener una distancia física mayor a 1 
metro. 

- Una vez que el párvulo o estudiante se retire del lugar de aislamiento, el personal encargado de 
limpieza debe ventilar a lo menos por 30 minutos antes de limpiar y desinfectar superficies. 
Requieren uso de mascarilla y guantes, los que deben desecharse al final del procedimiento en una 
bolsa, con posterior lavado de manos. 
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c.- Recomendaciones para la comunicación de riesgo 
 
Para fomentar el cumplimiento de las medidas de salud pública en los EE es importante acompañarlas con 
estrategias de comunicación de riesgo y mensajes adaptados a las realidades de cada comunidad escolar 
según su pertinencia cultural y territorial, considerando: 
 

- Implementar estrategias para informar sobre la enfermedad a la comunidad educativa, que 
garanticen los derechos de las personas a través de mensajes claros, adaptados a la realidad de 
grupos, específicos de la comunidad educativa, tales como personas vulneradas, personas con 
discapacidad, entre otros. 

- Resguardar la pertinencia cultural de los mensajes y favorecer su adaptación a las lenguas e idiomas 
correspondientes de los pueblos originarios y población migrante, identificados por las 
comunidades educativas. 

- Trabajar con personas influyentes y con redes comunitarias locales para proporcionar información 
oportuna sobre las condiciones de salud de los EE. 

- Monitorear y responder a rumores, preguntas y comentarios a través de canales confiables. 
- Desarrollar estrategias de comunicación para contrarrestar la información falsa y el estigma social. 

 
 
 
 

Apéndice 
Centros Asistenciales de Salud del Organismo Administrador del Seguro de la Ley N°16.744 o en 

convenio  
 

N° Nombre del Centro Horario de 
Funcionamiento  

Dirección (avenida o calle, 
número, comuna) Teléfono 

 
1 

 
Hospital Clínico Mutual 

 
Lunes a Domingo 

24 hrs 

 
Av. Libertad Bernardo 

O’Higgins 4848 

 
6002000555 

 
2 

 
CAS Paine 

 
Lunes a Viernes 
8:30 – 18:00 pm 

 
General Baquedano N° 610-

620 

 
0227879781 

 
3 

 
CAS San Bernardo 

 
Lunes a Viernes 
8:30 – 18:00 pm 

 
Freire N° 339  

 
0228765900 

 
   


